
I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
Direcc¡ón Adrn. y Finenzas

Doto. Adouis¡ciones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PTJBLICO

DECRE¡ON" ZO/q I

1OTA,06.12.2019

VISTOS:

a) Decreto N. 113 de 2S.OL.2OL7 de Alcaldía, donde
se delega f¡rma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula 'POR ORDEN DEL SR. ALCALDE., para los procesos de
compra a través de Mercado Publico;

b) Sol¡citud de Compra de Mater¡ales y/o Trabajo
N'696 de Fecha 05.12.2019, Folio 1685 de Fecha 05.12.2019;

c) Que, las cotizac¡ones rec¡bidas a través de lnternet,
Correo Electrón¡co, Convenio Marco y de Forma personal fueron las s¡gu¡entes:

d) Cotizac¡ón del proveedor Sociedad Radiod¡fusora
FM 102 L¡mitada, RUT N" 78.319.760-K, cumple sat¡sfactor¡amente con lo requerido por la lnstituc¡ón;

e) El artículo 8., letra h, de la Ley N. 19.886, citada,
señala que procederá el trato o contratación d¡recta "cuondo el monto de lo odquisición sea ¡nfer¡orot tím¡te que füe
elreglomento";

f) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrat¡vos de Suministro y prestación de Servicios;

g) Decreto N'250 de 2OO4 de Ministerio de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro y prestac¡ón de
Servic¡os;

h) Ley N' 19.880, sobre base de los proced¡m¡en-
tos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

i) D.F.L. N. 7/2006 de M¡nisterio del tnter¡or, publicado
en D.O. e¡ 26.07.2006, que fija texto refund¡do ley 18.695;

y, en uso de las facultades que me confieren los artícu_
los. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constituc¡onal de M u nicipa lidades.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE la contratac¡ón directa por sistema
m¡crocompra igual o infer¡or a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través
del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de S 19o.ooo.- IVA Incluido, a nombre de sociedad Radiod¡-
fusora FM 102 L¡m¡tada, RUT N" 78.319.760-K, por 3 entrev¡stas Rad¡al de 30 minutos a Alcalde de la comuna para
Act¡v¡dad Consulta C¡udadana 201.9.

MERCADO PÚBLICO Y EN 5U OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

ANÓTESE, coMUNíQUEsE, PUBLIQUEsE EN

RMC/rol.-
Distribución:
- Adqu¡siciones
- Archivo.-

ALCALDE

Proveedor Monto Observación
SOCIEDAD RADIODIFUSORA FM 102 LIMITADA s 190.000.- CUMPLE , OFERTA MAS ECONOMICA
EMPRESA DE COMUNICACIONES LA OTRA VERDAD DEL
BIO BIO SOCIEDAD ANONIMA

S 190.400.- CUMPLE

RADIO DIFUSORA DINAMICA LIMITADA s 249.900.- SU PERA PRESU PU ETO
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